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 Diputado ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Siendo las 10:30 a.m. del día de hoy jueves 29 de septiembre del 2022, el Honorable Diputado 

Doctor, ELKIN BENAVIDES AGUAS, en su condición de presidente ordena que por 

Secretaría se llame a lista, a la que responden los siguientes Honorables Diputados: 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Partido Cambio Radical, VIVIANA ELSA VILLALOBOS CANTILLO, LIBARDO 

ANTONIO SIMANCAS GUARDO, VICTOR HUGO MENDOZA SALEME. 

Partido Liberal, JOSE FELIX GARCIA TURBAY, ELKIN ANTONIO BENAVIDES 

AGUAS, EVER JAVIER RICO ROYERO, VERONICA MARIA PAYARES VASQUEZ. 

Partido Conservador Colombiano, ANA ELVIRA CASTRO ABUABARA. 

Partido de la Unidad Nacional “U”, JORGE RODRIGUEZ SOSA, JUAN MIGUEL 

PUENTE TOUS. 

Partido Alianza Social Independiente, SOFIA ANDREA RICARDO VILLADIEGO. 

Partido Centro Democrático Partido Mira, MARIO AUGUSTO DEL CASTILLO 

MONTALVO. 

Si hay quórum, señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS  

Habiendo quórum, por favor sírvase a darle lectura al proyecto de orden del día. 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1.-LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 

 

2.- NOTAS DEL HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 

 

3.- APROBACION DEL ACTA 04 DE SEPTIEMBRE 28 DE 2022. 

 

4.- COMUNICACIONES. 

 

5.- CITACION E INVITACION A FUNCIONARIOS ASI: 
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A) JOSE REIMUNDO RICAURTE GOMEZ- JEFE OFICINA DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRE DE BOLÍVAR. 

 

B) JOSE HILARIO BOSSIO PEREZ- DEFENSOR DEL PUEBLO DE BOLÍVAR. 

 

6.- PROPOSICIONES Y VARIOS.  

Leído el proyecto de orden del día, señor presidente. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Leído el proyecto de orden del día, se somete a consideración de la plenaria, está abierta la 

discusión, se anuncia que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la plenaria el proyecto de 

orden del día leído?  

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Si lo aprueban señor presidente 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Sírvase señor secretario darle continuidad  

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

II 

 

NOTAS DEL HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Escuchado el himno del departamento de Bolívar, continúe con el orden del día señor 

secretario. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

III 

 

APROBACION DEL ACTA 04 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 

RESPECTIVAMENTE. 

Señor presidente le informo que el acta a la cual acabo de hacer mención, se encuentra en 

proceso de elaboración.   

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 
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Continúe con el orden del día señor secretario 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

IV 

COMUNICACIONES 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

¿Hay comunicaciones señor secretario?  

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

No señor, no hay comunicaciones en secretaria señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

 

Continúe con el orden del día señor secretario. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

V 

 

CITACION E INVITACION A FUNCIONARIOS ASI: 

 

A) JOSE REIMUNDO RICAURTE GOMEZ- JEFE OFICINA DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRE DE BOLÍVAR. 

 

B) JOSE HILARIO BOSSIO PEREZ- DEFENSOR DEL PUEBLO DE 

BOLÍVAR. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUATDO JORGE 

RODRIGUEZ SOSA 

Gracias presidente, un saludo a usted, a los compañeros presentes, a los amigos de barra, a 

los amigos de la red, funcionarios presentes doctor José Ricaurte, un saludo especial a nuestro 

amigo y hoy director seccional de la defensoría del pueblo, doctor José Hilario Bossio y 

demás funcionarios presente. presidente en días pasados y después de varias intervenciones 

que hemos hecho aquí en esta plenaria de la asamblea preocupados casualmente por la ola 

invernal y las calamidades que ha venido dejando a su pasó nos ha preocupado no ha 
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sembrado preocupación la serie de puntos muy críticos en todo el departamento y que ha sido 

de trascendencia nacional la calamidad que se viene preguntando aquí en el departamento, 

decíamos hacen pocos días que unos de los departamento más sensible en relación con 

inundaciones qué amenaza mucho riesgo en relación con el nuevo cambio climático en el 

mundo, deberíamos solicitar la descripción de los diferentes sitios muy sensible a inundación, 

vemos que por un lado tenemos 600 km principal del Río la Magdalena, tenemos todos los 

municipios del bajo cauca que hacen parte de la subregión de la Mojana, pero igualmente 

tenemos el río San Jorge qué hace parte del Río en el municipio de Magangué, igualmente la 

desembocadura del río César frente al banco que pega contra toda la Ribera de los municipios 

de los lobas, todo esto nos ha venido cargando de preocupación porque se trata  de una gran 

población que está sometida siempre y por lo general a las avenidas del rio dejando como 

consecuencia la destrucción de todas esa economía regional como igualmente el daño social 

que se produce y las pérdidas en general de cultivo y ganado, doctor José Ricaurte, aquí 

decíamos que se nos identificaran los sitios más sensibles para casualmente tomar medidas 

preventivas para que no se presenten estos casos, queremos respuestas en el sentido de los 

puntos críticos o sensibles a la avenida del rio, ya sea Cauca, Magdalena, San Jorge o 

cualquiera, si no tenemos definido eso esos puntos sensibles y a falta de una política de 

manejo de agua y de adecuación de tierras siempre vamos a tener la misma situación como 

la estamos teniendo en el canal del dique, pero el canal del dique no hice mención del porque 

es el más protegido por los intereses económicos que esté canal representa ya sea para 

transporte de combustible porque por lo general lo que se transporta por el canal del dique es 

combustible que se produce en la refinería de Barrancabermeja, pero igualmente otros 

derivados del petróleo, todo el mundo tiene los ojos encima es sobre el canal del dique, y 

siempre nos referimos a esa posible contaminación que puede producir por el decantamiento 

del agua o por la sedimentación que le produce las aguas del río Magdalena a la bahía de 

Cartagena, pero nunca nos referimos con atención hacia las diferentes las otras zonas o 

regiones del departamento. hoy por hoy tenemos un gran problema en el chorro cara de gato, 

porque a pesar de las grandiosas cuantías que se han invertido para tratar de contener el rio, 

no hemos podido lograr el cierre total de chorro. El chorro de la victoria en Hatillo de loba, 

siempre amenaza con ruptura a pesar de que no solamente este gobierno, sino gobiernos 

anteriores se han realizado muchísima inversiones y trabajo de taponamiento. el chorro de 

Zafiro aquí en el canal del dique, la zona de la isla de Mompox como consecuencia de la 

ruptura del chorro la victoria que sufren problema que se presenta cuando el río se viene por 

ahí, estamos hablando de más de 26 municipios, imagínese esa dimensión de la de la 

consecuencia que se pueden tener por el cambio climático que ha generado una las continuas 

lluvias en todo el territorio nacional, pero más acá en la zona norte a consecuencia 

últimamente de huracanes pero que todos modos inundan la ciudad de los pueblos pero 

igualmente todas las aguas del interior llegan acá al departamento de Bolívar, sí estamos 

preocupados por eso porque esto no se habla hoy y lo hemos hablado como en esta 

oportunidad que aquí en esta asamblea, esto viene desde 50 años atrás cuándo construyeron 

el primer de jarillon en Magangué qué es el mismo que para tapar el meandro del chorro del 
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Madrid, esto amenaza más del 50% de la población del casco de esta población, son más de 

2.5000 personas que quedarían afectada si este chorro llegase a reventarse y últimamente ha 

tenido muchos problemas que desafortunadamente pues se ha contado con la colaboración 

de la fuerza pública y ha hombro han tirado muchos costales llenos con arena y han podido 

contener en parte la fuerza del Río, entonces doctor Ricaurte si queremos que se nos explique 

aquí qué planes de acciones se tienen para presente y el futuro de esta situación que se viene 

presentando periódicamente anualmente para no estar siempre actuando de manera urgente, 

sino que debemos prevenir todo estos actos, porque son muchos los ciudadanos bolivarense 

que pierden todas sus pertenencias pero a más de perder sus pertenencias corren riesgos sus 

vidas.  gracias presidente  

DOCTOR JOSE REIMUNDO RICAURTE GOMEZ- JEFE OFICINA DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRE DE BOLÍVAR. 

Muy buenos días tengan todos los honorables diputados y todos los que nos acompañan, 

totalmente de acuerdo con lo manifestado por el diputado Rodríguez y poner en contexto 

general del departamento de bolívar, contamos con 1.862 km de orillas que se están 

atendiendo algunas imposibilidades de poder atenderlos porque es demasiado altas, 

recuerden que no simplemente tenemos orillas por los afluentes importantes que tenemos 

como el río Magdalena qué cruza todo el país y termina desembocando en el departamento 

de Bolívar, la misma suerte tenemos con el río Cauca que también cruza el 70% del país y 

termina desembocando en Magangué uniéndose a río Magdalena y tenemos también el río 

San Jorge cómo lo manifestó el doctor Rodríguez que llega de toda la cuenca de Córdoba y 

Sucre y termina en el punto crítico de Magangué, por eso Magangué nunca me cansaré de 

decirle que es del departamento Bolívar, el municipio con mayor condición de vulnerabilidad 

ante las condiciones climáticas y las elevaciones de los niveles de los afluentes importantes 

que cruzan a nuestro departamento, en el departamento Bolívar con esos 1862 km tenemos 

que sumarle todas las orillas de los cuerpos cenagosos cómo es el caso de Simití, que si bien 

es cierto no lo atraviesa ninguno de estos Ríos, pero es una orilla que hoy se está generando 

por ingreso de agua de río Magdalena a Simití y genera un proceso de inundación, de la 

misma manera tenemos otros afluentes que salen de Magdalena y son como el brazo y Simití 

y termina empatándose con el brazo de loba, en Montecristo tenemos a frente importante que 

tienen la misma la misma capacidad de carga y caudal el mismo Magdalena y el río Cauca lo 

que quiere decir que la hace complejo el departamento, en ese orden de ideas tenemos la 

depresión Momposina, para nadie es un secreto que la depresión Momposina 

geográficamente una condición que no podemos tener control sobre ella, por eso les quiero 

decir que la vulnerabilidad del departamento y sin duda este departamento, es el 

departamento más vulnerable del país. en sinergia con todos los alcaldes municipales hemos 

alcanzado a tener un análisis de puntos críticos que asciende a los 316 puntos críticos en el 

departamento, en ese escenario hemos tenido que hacer un poco de priorización también nos 

desmandamos en identificar puntos críticos, porque tenemos que saber cuáles son los que son 

de que tienen que tener una tensión del orden municipal y en dónde podríamos entrar nosotros 
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en coadyuvancia con en el esfuerzo con el gobierno municipal nosotros como departamento 

y en donde nosotros no podríamos entrar por la connotación y por la complejidad y que le 

correspondería a los de nacional entendiendo que nuestro afluente importante como 

magdalena y cauca de manera directa donde se nos posesiona una gran población ribereña 

entendiendo que  las poblaciones se ubican a lo largo de las vías de comunicaciones y por 

eso es que nosotros tenemos tanta población ribereña por qué era el mecanismo de transporte 

y que hoy de acuerdo a las vías que se han degenerado esa población están sufriendo por el 

abandono del estado a los conservación y cuidado de estos afluente tan importante. por eso 

voy a iniciar con las afectaciones de la temporada de lluvias, para lo cual procedo a compartir 

pantalla y dar inicio a la presentación. Que será anexada a la presente acta formado parte 

integral de la misma. 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JORGE 

RODRIGUEZ SOSA 

 Gracias presidente, el doctor Ricaurte nos ha presentado una síntesis podríamos llamarlo de 

lo que es la problemática de los puntos sensibles que tiene el departamento en relación con 

los problemas de inundaciones que se puedan tener, pero la verdad es que a mí sí me hubiera 

gustado doctor Ricaurte que con ese cúmulo de experiencias que ha tenido el departamento 

años por años y que debe estar en la memoria del departamento en sus archivos, se hubiese 

construido y no hubiesen presentado aquí como conclusión y eso lo vengo exponiéndose hace 

mucho rato, cuál sería dentro del plan de acción para proceder y de manera preventiva se 

visten todo este proceso mediante una política pública de manejo de aguas y adecuación de 

tierras, con tantas situaciones de pobreza que hay en el departamento esos volúmenes de 

inversión que se hace para para mitigar los riesgos cuando se presentan los casos de rotura 

de los chorros, ya nos habla el doctor José Ricaurte de aproximadamente 316 puntos críticos 

y solamente estamos hablando solamente entre car de gato 33.000 millones, Magangué como 

casi 100.000 millones de pesos, estamos hablando documento Conpes para fortalecimiento y 

construcción del dique desde Nechí hasta Magangué de 1 billón 800.000, y esa no es la 

solución, se necesita la construcción de muchos diques y fortalecer los existentes, pero como 

vamos a controlar por siempre el manejo de las aguas, porque se tano recurso para controlar 

una situaciones de manera urgente y no se le pide al gobierno nacional que nos defina de una 

vez por todas que vamos hacer con los 1.800 y picos de km que tenemos de orillas, pero si 

se hacen unos diques con compuertas, se regulan las aguas para que cuando haya invierno no 

entren a la Ciénegas y cuando venga el verano se cierran las compuertas para que se pueda 

utilizar estas aguas. Me gustaría que gastáramos el tiempo de un grupo interdisciplinario para 

construir un proyecto real que nos lleve a esa definición de política pública de manejo de 

agua y adecuación de tierras, aprovechemos que va haber un plan de desarrollo nacional 

donde se van a identificar unos problemas, que el gobierno actual está interesado en el 

desarrollo productivo de las zonas rurales para que de una vez por todas nos solucionen y 

nosotros poderles presentar un proyecto de las diferentes zonas. pienso que el plan de acción 

departamental debería enfocarse en unos estudios reales de hacer unos planteamiento al 
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gobierno nacional para que este departamento no pueda tener esa desgracia permanente de 

calamidades cómo se presenta periódicamente de manera anual y esto es un cuento de repetir, 

no se si la canalización del río Magdalena que ha sido desafortunadamente en varias 

ocasiones abortada pueda contemplar las inversiones necesarias para esa adecuación de 

tierras y manejo de agua, pero la verdad es que por ahí debe ser el enfoque y el único país 

que teniendo tanta agua poco rato estamos en tiempo de sequía países de oriente dónde están 

en permanente sequia hacen grande desarrollo agropecuario con sistemas de riego trayendo 

aguas a distancias. presidente yo realmente pedimos unos puntos sensibles, nos los han 

caracterizado, nos han hablado en unos casos especiales quedaron pendientes más o menos 

280 por mencionar, pero sabemos que ya son 316 puntos sensibles e igualmente cuantificar 

eso cuánto puede costar, no los tenemos cuantificado, un plan de acción para el futuro ojala 

que se pueda construir, siempre hemos estado hablando aquí doctor Ricaurte sobre el plan de 

acción departamental de gestión del riesgo y nunca se ha elaborado, no ha pasado por acá 

para que se apruebe, ojala que esta administración en cabeza suya de la gestión de riesgo 

pueda al final de este periodo de gobierno tener ese plan de acción. Gracias presidente. 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO VÍCTOR HUGO 

MENDOZA SALEME 

Presidente buenas tardes apreciados colegas, un saludo muy especial al doctor José Hilario 

Bossio, doctor José Ricaurte, a todos los amigos que nos observan por Facebook y a los 

amigos de la barra, medios de comunicación. yo considero doctor Ricaurte, que ese plan de 

acción que manifestaba nuestro colega doctor Jorge Rodríguez, ese plan de acción existe aquí 

lo que no hemos ido de pronto doctor Rodríguez es a observar cuál es la solución de fondo 

de los problemas de inundación que hoy tiene el departamento de Bolívar, son 32 municipios 

que hoy el doctor José Ricaurte acaba de anunciar de ellos 21 están en calamidad ya decretada 

y son 316 puntos críticos de doctor Ricaurte, yo quisiera de pronto que este tipo de informe 

que usted hoy le brinda a la corporación nos pudiera llevar a tener de pronto objetivamente 

una solución a estos problemas, por ejemplo cuánto de estos puntos críticos pueden ser 

atendido por el orden municipal, cuántos pueden ser atendido por el orden del departamento, 

aclaro sin ver de pronto que toda la responsabilidades son compartidas no únicamente es la 

responsabilidad del departamento, del municipio también incluso hay soluciones que se le 

salen del manejo presupuestal al departamento y el municipio y es donde requerimos la mano 

del gobierno nacional, pero para nosotros saber cuáles son los proyectos que nosotros como 

departamento le vamos a presentar al gobierno nacional para una posible solución hoy no lo 

tenemos de pronto representado en cifra en número para poder tener nosotros dentro el 

estudio del próximo presupuesto una solución definitiva a estos problemas, por lo tanto en 

ese tipo de intervenciones que acaba de enunciar también por parte del departamento yo 

quisiera que usted me aplicara más a fondo el tema de los convenios que ha tenido el 

departamento, el tema de los recursos propios que ha invertido el departamento en estas 

posibles soluciones porque la verdad a mí no me gusta utilizar esa palabra de mitigar, porque 

es que mitigar nos vamos a pasar siglo hablando de mitigar pero no estamos dando una 
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solución definitiva y yo me imagino cuántas quejas llegan a la defensoría diario con respecto 

a los problemas de inundación que tienen estos municipios y dentro de ese reporte a usted 

doctor José Hilario a mí me gustaría también que nos hablara de cuántos municipios cuántos 

actores ya sean concejales, personeros, alcaldes municipales han tocado la puerta de la 

defensoría para poder decir oiga yo necesito la mano ayuda del gobierno departamental de la 

unidad de gestión de riesgos nacional porque a veces no solamente habla de la necesidad del 

doctor Ricaurte, con todo el cariño y admiración que le tengo a mí me da vergüenza como 

diputado cuando hablamos de ocho motobomba con tanto problema inundación le puede 

costar al departamento 5 motobomba para tanta inversión que ha hecho el departamento creo 

que muy poco hablar de una solución tan sencilla tan simple que cualquier persona nos 

llamaría la atención como diputado como corporación de hacerle un llamado atención a la 

oficina de gestión de riesgo porque verdad me parece que eso no son cifras que uno debe 

escuchar aquí como diputado, yo creo que el gobernador ha hecho todo lo humanamente 

posible para buscar soluciones definitivas, pero también en este tema de mitigación creo que 

estos son cosas tan sencilla tan simple presupuestalmente a pesar de las limitaciones que 

usted tiene, por ejemplos existe para mí no sé si estoy equivocado, una descoordinación de 

la secretaría de infraestructura por ejemplo con la oficina suya, esos problemas cuando usted 

nos hablas de vía, de derrumbe es una responsabilidad de la secretaría infraestructura y a 

veces le quita usted la posibilidad de usted concentrarse en otros problemas de fondo que 

tiene el departamento cómo son las inundaciones, importante doctora Rodríguez cuando 

usted llamo a este debate yo no había tenido la oportunidad de tener voz ni voto aquí en la 

asamblea, pero yo si hubiese sido de lo que tuviéramos que hacer una sesión conjunta con la 

secretaría de infraestructura, usted nos hablaba de los problemas de galerazamba, de 

clemencia, de Villanueva, pero para mí hoy es una responsable mucho más de la secretaría 

de infraestructura que la oficina suya, por lo tanto ese tipo de funciones que hace distraer al 

funcionario, creo que usted lo acaba de decir ahorita, a veces es mucho más importante irse 

para Bogotá a tocar puertas del orden nacional y de pronto ir a una corporación a dar cifras. 

Este tipo de problemáticas en el departamento requiere reacción inmediata, por eso 

necesitamos saber presupuestalmente hoy como estamos si usted cuenta con los recursos 

suficientes para seguir dándole una solución definitiva o una respuesta esta comunidad, 

porque no podemos seguir engañando a la gente, no podemos seguir diciendo la gente sí que 

vamos a hacer presidencia en tal municipio y de verdad todos están a soluciones. usted nos 

hablaba 9.172 ayuda humanitaria, 1.642 galones de combustible, 8 motobombas, 10.349 

metros cúbicos de agua, esto para mí es tan sencillo creo que con los recursos que tienen 

departamento podíamos surtir toda esta respuesta o estos requerimientos que tiene hoy la 

comunidad y esa cifra que usted manifiesta, pero de verdad yo sé que soy de los que cree que 

necesitamos de la ayuda del gobierno nacional, solo no vamos a poder, pero también es de 

ponerle orden a esta situación. aquí no hemos tocado el tema destaca mucho llevamos 8 años 

con tacamocho, va a llegar el día que va a desaparecer y es cuando los actores políticos vamos 

a aparecer, yo creo que eso se construye con presupuesto yo creo que eso se construye con 

recursos pero si no tenemos nosotros un estudio realmente técnico para poder hablar de 
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soluciones va ser imposible y yo quisiera hacer una pregunta doctor Ricarte usted nos hablaba 

aquí de un reporte, pero dentro de cultivo que se han perdido usted como funcionaria, usted 

tiene el equipo competente para determinar está cifra está perdida o estadísticamente son 

situaciones que nos dice no es que tenemos 2.303 hectáreas que se perdieron, pero yo me 

atrevo a asegurar que son más de 2.300 hectáreas y son muchos más los damnificados que 

usted nos acaba de mencionar aquí pero para nosotros tener una cifra contundente, también 

tenemos que tener funcionario competente o funcionarios acorde a la realidad y era lo que yo 

lo manifestaba cuando teníamos aquí al contralor departamental es que a veces la contraloría 

departamental hace por ejemplo auditoría en temas ambientales, pero no tiene la persona 

competente para estos temas y es donde nosotros queremos que los funcionarios que hagan 

parte de la unidad de gestión de riego sepan lo que van hacer, yo sé que usted es una persona 

capaz lo conozco de hace muchos años pero si necesitamos más presencia de la unidad yo sé 

que es humanamente posible, yo sé que sí lo es pero obviamente necesitamos inversión y 

mucha más personas de buen corazón que se vinculen a esta situación, aquí no hemos tocado 

la empresa privada, yo quiero que usted también no hable de la empresa privada, cuánto ha 

invertido la empresa privada en el sector de mamonal por ejemplo si estamos hablando de un 

tema de situación de inundación en la ciudad de Cartagena, cuántas de estas empresas en 

bolívar se han vinculado a este ejercicio que de verdad requiere también tocar puertas el 

sector privado e industrial de Cartagena. muchísimas gracias presidente. 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO MIGUEL 

ROBERTO CUETER JERESATY 

Gracias señor presidente, buenas tardes para todos los colegas que nos acompañan para todos 

los funcionarios del gobierno departamental, especialmente la de la bienvenida doctor José 

Ricaurte, todos los que nos siguen a través de las redes y por supuesto a nuestro defensor y 

excompañero José Hilario Bossio, nuevamente bienvenido doctor Hilario a esta corporación. 

señor presidente recogiendo en gran parte la intervención de cada uno de los compañeros que 

antecedieron yo quiero iniciar mi intervención con algunas reflexiones y recordar algunas 

estadísticas importantes en materia de riesgo y desastres en departamento Bolívar, de acuerdo 

a la información suministrada por el doctor José Ricaurte, estamos hablando de 60.000 

personas damnificadas y más de 33.000 familias damnificadas, eso en términos económicos 

sociales significa un gran número y una desesperanza enorme para todos los bolivarenses 

todos los que cíclica y periódicamente están sujetos a esta dificultad que año tras año golpea 

no solamente el bolsillo de todos los bolivarenses, sino también golpea la moral y la calidad 

de vida de cada uno de ellos, estoy completamente convencido que la capacidad operacional 

e institucional de la unidad departamental de gestión de riesgos sino está desbordada en estos 

momentos muy pronto lo estará desbordada, 316 puntos críticos es una tonelada de territorio 

del departamento Bolívar atender a 60,000 damnificado es una gran hazaña atenderla yo no 

creo que usted tenga la capacidad institucional, ni local, nacional ni el brazo suficiente para 

darle solución estructural y definitivas a esta gran población, de acuerdo completamente con 

los colegas Rodríguez y doctor Mendoza partamos de un hecho doctor Rodrigo usted que ha 
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apasionado por el tema de agua como lo soy yo, esté departamento y la nación de Colombia 

ha vivido a esparta de la realidad que son los recursos hídricos, la escondemos no la 

valoramos, no lo apreciamos mientras Bogotá por esto por el río Bogotá se da la pela es un 

rio podrido completamente para recuperarlo nosotros tenemos caudales y caudales de agua 

que tienen diferentes usos y diferentes modos para la economía local y departamental y ahí 

la desperdiciamos, llega la época de sequía y de donde sacamos el agua, entonces hemos 

estado detrás de las tendencia de crecimiento y desarrollo que cualquier país desarrollado 

quisiera tener, eso nos lleva a la falta de planificación que hemos tenido y la poca visión que 

hemos tenido como departamento hacia dónde queremos ir, en materia hídrica no es posible 

que hoy tengamos esa cantidad de agua desperdiciada y no es posible que tengamos sequia 

permanentemente en nuestro departamento, esto nos lleva replantear es que yo creo vamos  

a necesitar la ayuda de los Países Bajos, qué son los expertos en el manejo hídrico en todas 

las naciones del mundo de hecho los Países Bajos están construidos bajo el agua o encima 

del agua, son los socios estratégicos para que vayamos pensando cómo podemos traerlo acá 

y mirar qué soluciones estructurales podemos ofrecerle para el manejo correcto y uso 

adecuado del agua en todo el departamento de Bolívar, para concluir para no entrar en más 

detalles a la falta de planificación y visión que he dicho ya queremos dar una solución 

definitiva doctor Mendoza y doctor Rodríguez como ustedes lo han dicho, necesitamos que 

aquí llegué doctor Ricaurte el plan decenal o departamental cómo se quiere llamarte de la 

gestión de riesgo del departamento Bolívar pero que nos cuantifiquen realmente cuál sería la 

solución estructural para tanta problemática que hay en materia ambiental y no digas cuáles 

son las posibles fuentes de uso y financiación para este proyecto, comparto plenamente con 

el doctor Mendoza, el departamento debe adquirir dentro de su banco de maquinarias más de 

45 motobomba de amplia capacidad para que tengan la posibilidad de poder mitigar en gran 

parte por emergencia mientras encontramos esa fórmula ideal estructural y a largo plazo que 

nos permita sostener nuestro medio ambiente y aprovechar todo el recurso hídrico. muchas 

gracias señor presidente 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO ELKIN 

BENAVIDES AGUAS  

Gracias señor presidente,  lamentablemente doctor Ricaurte  nosotros omitimos parte del 

cuestionario como usted no pudo asistir en el periodo de sesiones anteriores se hizo otra 

proposición adicionando al anterior cuestionario y no se fue el primero pero usted abordo la 

mayoría de los temas que no falto un informe detallado de los avances de obras de todos los 

proyectos que se están ejecutando en nuestro departamento, a mí me gustaría conocer esa 

información para que nos la haga llegar a la Asamblea. y segundo el tema del presupuesto  

doctor Mendoza con que presupuesto se cuenta para afrontar esta segunda ola invernal que 

se presenta, quiero insistir en lago que eh manifestado y es el diagnostico o definir  cada 

punto que usted dice que hay en el departamento de bolívar 316 que seria que esta entre el 

plan de gestión de riesgo o dentro de la política de manejo de agua y tierra que menciona el 

doctor Rodríguez que lo han mencionado desde muchos años que he tenido la oportunidad 
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de compartir desde hace tiempo con él , es que todos esos puntos no tienen la misma solución 

doctor José Hilario para poner un ejemplo en Magangué que lo mencionaba el doctor 

Ricaurte como lo es Barbosa, son dos corregimientos de Magangué que están a orillas del 

mismo rio pero mientras que en retiro ese jarrillo que usted le está haciendo mantenimiento 

y que le doy las gracias porque fue una petición que salió de este recinto y que usted se 

comprometió a resolver e iba a buscar los recursos para hacerlos y hoy nos dice que ya están 

ejecutando de verdad como Diputado y Magangueleño le doy las gracias por su eficiencia y 

eficacia en ese sentido gracias por escuchar todo lo que dicen los honorables diputados , en 

este caso fui yo quien hizo esa solicitud de verdad doy las gracias a usted y el gobierno 

departamental por eso , pero ese jarrillo fue construido hace mucho tiempo yo era joven 

cuando hicieron el jarillo yo soy de la zona y voy constantemente a retiro y ahí está el jarillo 

y tuve la oportunidad de acompañar  la comisión técnica que mando, y lo que decía el 

ingeniero doctora Sofía tiene el jarillo es por la fuerza del rio si no por el agua estancada de 

las aguas lluvias , en cambio en Barbosa en los últimos años  que hay hecho dos inversiones 

una de cientos mil millones y unas de mil millones usted me corrige si estoy equivocado y 

todas dos se la ha llevado el rio doctor Libardo yo le pido a usted y a los compañeros 

diputados a usted doctor José Hilario Bossio en calidad del cargo que ostenta , tenemos que 

tener una planificación como lo decía el doctor Miguel Cueter para que sirve esa tierra para 

que el rio se abone más cuánto dinero no se ha perdido en el chorro de cara de gato, muestra 

lo que se está invirtiendo en retiro le garantizo que va hacer la solución por muchas décadas 

más eso hay que definirlo antes de invertir lo que decía el doctor Mendoza el deber ser  usted 

es el director de riesgo departamental usted no debería estar pendiente a un tambor de 

combustible pero lamentable en nuestro municipio y departamento esa es ña causa más de la 

mitad de la dificultad porque se está dañando el jarrillo cual es la solución la moto bomba 

que saque y cuál es el problema la motobomba está dañada o no hay combustible para 

comprar la motobomba. Tacasaluma corregimiento donde soy yo esa es la situación los 

campesinos tuvieron que romper el jarrillo para que saliera el agua lluvia porque el municipio 

no abastece el combustible mire hay un peor ejemplo que está pasando en Magangué  y es 

lamentable si bien es cierto recientemente decía yo aquí que no era culpa del Alcalde ni del 

Gobierno Departamental lo que estaba pasando en el lloro a metros de profundidad por ahí 

deben drenar la mayoría de las aguas de Magangué aproximadamente 10 barrios o 12 barrios 

se afecta un promedio de 10.000 habitantes doctora Sofía cuánto vale el mantenimiento de 

ese caño o ese arrollo póngale usted una mínima de 40 millones a 50 millones de pesos  lo 

hace dos veces al año y no se hace entonces eso 10.000 habitantes y estresan al Alcalde y al 

Secretario de Planeación por 30 o 60 millones de pesos cuando él tiene que estar resolviendo 

lo del barrio de Girardot que es una problemática grande, mientras no se planifique y no se 

administre bien lo poco, por lo que tenemos es para administra pobreza y no riqueza entonces 

siempre vamos a estar en lo mismo,  nosotros  tenemos que marcar una diferencia por eso me 

interesa saber el informe como van las obras doctor Ricaurte , usted nos hablaba de una vía 

que va hacer vía y muro de contención que iría de Magangué al corregimiento de santa fe a 

la brisas pero hay un lloro entre taca loba y las brisas que era antes doctor Rodríguez el que 
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alimentaba  la Ciénega o el complejo zancajoso  desde cascaloa en el momento que se 

cerraron esos lloros y los ganaderos abusivamente corrieron su cerca y comenzaron a abonar 

sus tierras para cogerla para la ganadería se secó este complejo zancajoso miren tierra que 

tire hay si no le hecha una compuerta , carretera que hagan  carretera que se lleva el rio 

entonces si sigue haciendo obras y no planifiquen . Como,  lo decía el doctor Cueter obras 

que sean amigable con el medio ambiente sobre todo a hora que debemos tratar el cambio 

climático vamos a seguir afrontando las mismas decisiones me interesas las obras y como se 

está invirtiendo el hele Darío  publico  vamos a seguir en la misma van hacer siempre paños 

de agua tibia pero hay cosas que se pueden resolver con pocos recursos pero si con mucha 

planificación , me llamo mucho la atención cuando usted dijo que no hay maquinaria para 

atender los llamados de los municipios no podemos resolver con el banco de maquinaria del 

departamento los recursos deben existir para alquiler de máquinas  si no hay para alquiler de 

maquina no tenemos para nada  entonces yo quiero que usted me responda eso al igual que 

usted dijo que ya está cerca la solución de cara de gato tenemos todos para intervenir en cara 

gato o ya sabemos que es lo que tenemos que hacer ósea contamos con el presupuesto , en 

ese mismo sentido usted no explico el tema de Girardot en Magangué pero yo quiero pedir 

el pronóstico que dicen los expertos qué dicen cuál es el pronóstico de ese sector  ósea se 

puede tener tranquilidad con lo que se está haciendo. También me preocupa ese 

megaproyecto que se ha suspendido por dictamen del gobierno nacional del gobierno actual 

en la Mojana afecta lo que usted decía de la solución de cara de gato o eso es independiente 

y por ultimo si usted sabe la explicación o cual es el argumento queda nuestro presidente 

actual para suspender una obra tan importante y de una región tan importante como lo es la 

Mojana muchas gracias señor presidente.  

TIENE LA PALABRA EL DOCTOR JOSE HILARIO BOSSIO PEREZ DEFENSOR 

DEL PUEBLO DE BOLÍVAR 

Muchas gracias señor presidente reciban un cordial saludos a los honorables diputados y el 

señor secretario y todos  los  que nos ven por la redes sociales a la prensa a los funcionario 

de la Asamblea Departamental de Bolívar muy agradecido a la plenaria de la corporación en 

a verme extendido esta invitación  y especial al doctor Mendoza por haberme invitado al 

escuchar esta problemática que ya nosotros sabemos y que es de nuestra jurisdicción si no es 

en todo el territorio nacional donde la defensoría del pueblo tiene presencia permanente en 

cada territorio de Colombia en especial a lo que le compete a la regional bolívar lo que tiene 

que ver con el canal del dique y el rio magdalena en ese majestuoso que nos presentó el 

doctor José Ricaurte  director de la unidad de gestión del riesgo quien le extiendo un saludo 

muy cordial lo mismo que a todo su equipo de trabajo quien nos vemos permanentemente en 

cada uno de los sitios  donde se presenta alguna situación indicarles la situación de todos los 

pueblos ribereños y tantos con los del canal del dique quienes tiene problemas hoy grandes 

de inundaciones que hemos detectado y hemos hecho presencia en compañía del doctor 

Ricaurte resolviendo esa problemática hemos visitados esos corregimientos hemos estado en 

Ato viejo , san juan , el guamo , san Cristóbal , Mahates , Arjona y nos preocupa de sobre 
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manera de muchos los Alcaldes no a la fecha de hoy no han emitido el decreto de calamidad 

pública para que la unidad de gestión de riesgo  departamental y nacional puedan invertir y 

tener recursos para beneficio de estos afectados muchos de ellos no han presentado una 

caracterización o un censo de esa población que han sido afectada por la ola invernal aparte 

de eso el departamento de bolívar últimamente se está convirtiendo en un departamento 

bloqueado y se me está convirtiendo  un departamento agresivo por los bloqueos que se están 

presentando por negligencias administrativas y no es justo honorables diputados Libardo y 

Sofía Ricardo que somos oriundo del municipio de Arjona que el corregimiento de Gambote 

últimamente este paralizando al país porque no existe una moto bomba o existe la moto 

bomba y no ha sido arreglada por el señor burgomaestre de nuestro municipio y así están 

muchos municipios como lo están viviendo en el municipio de usted doctor Elkin y Jorge 

Rodríguez en Magangué que las comunidades está bloqueado las vías  porque el agua no la 

pueden sacar de verdad preocupante se han presentado una calidad de bloqueo en el canal 

del dique sin bien es cierto esos bloqueos dos aspectos uno por no la socialización por no 

tener en cuenta a las comunidades campesinas ni a los mismos alcaldes ni a los pescadores 

del macro proyecto del canal del dique no sé si la Aní lo ha socializado aquí en la Asamblea 

y fuimos la defensoría del pueblo en el municipio de calamar llevamos al señor defensor 

nacional para que esta entidad pudiera hacer la socialización tanto los alcaldes que tiene 

jurisdicción en el canal del dique como a los pescadores y a los campesinos si bien cierto lo 

han hechos con las comunidades indígenas y las comunidades afro con estas comunidades 

no la han tenido en cuenta  y gracias a eso tenemos una noticia que gracias a esa mega obra 

parece ser que recibió la orden de paralizar de aguantar el proyecto de licitación hasta tanto 

no se haga la socialización con estas comunidades , doctor Mendoza si recibimos quejas   

permanentes de las comunidades a raíz de esta situación , yo quiero dejarle una inquietud en 

la Asamblea queridos Diputados y son dos puntos doctor José Ricaurte que uno de ellos  a 

pesar que no es de ola invernal es un fenómeno de remoción como esa clase marginal de ante 

mano gracias por la invitación honorables diputados muchas y estoy presto y dispuesto 

acompañarlos para no resolver cualquier situación que sea en beneficio de nuestra 

comunidades.   

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO DE GESTION DE RIESGO DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR DOCTOR JOSE REIMUNDO RICAURTE 

GOMEZ  

Muchas gracias señor presidente honorable corporación quiero arrancar con la última 

intervención del doctor José Hilario. Manifestarle que la problemática del Carmen del bolívar 

la cual usted sabe que hemos estado hay, hemos hecho todas las acciones y acompañamiento 

del gobierno nacional, no se ha podido resolver a ese cúmulo de personas damnificadas 

precisamente porque la administración municipal no ha podido terminar el proyecto, 

entonces sin proyecto de reubicación entendiendo de que no hay manera de seguir,  no es el 

terreno donde está la población afectada, no se puede hacer acciones de mitigación por ende 

se necesita la relocalización, la ubicación de esa familia y también lo manifestó usted en mesa 

mailto:secretariageneral@asambleadebolivar.gov.co


 

NIT. 806.005.597-1 

 

ACTA No. 005 
 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESION DEL TERCER PERIODO DE 

SESIONES EXTRORDINARIAS DE LA HONORABLE ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, EN EL DÍA DE HOY JUEVES 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, HORA 10:30 A.M. 

 

_______________________________________________________________________________ 
Barrio Manga, Avenida 3 era, No 24 – 53 - Edificio Torre Del Puerto- Piso 21 

Teléfono 643 1718 Cartagena D. T., y C. Colombia 

Correo: secretariageneral@asambleadebolivar.gov.co 
 
 

de trabajo donde estuvieron todas las instancias del ministerio de vivienda, estuvo también 

el ministerio de hacienda, estuvo también la dirección de riesgo y buscamos el mecanismo 

para que esas viviendas se desarrollaran, ese proyecto tuviera la cofinanciación del gobierno 

nacional a través de gestión de riesgo no se logró presentar en el tiempo y se pasó la vigencia 

del proyecto y hoy ese proyecto tuvo revisión por parte la oficina departamental del gestión 

de riesgo en aras de que cumpliera con los requisitos del ministerio de vivienda porque si no 

pasa con esos requisitos lo devuelven en una instancia superior y se pierde el tiempo anterior 

hoy no contamos con eso, de la misma manera quiero contestarle de que la situación de 

tacamocho no es una situación que sea imputable  al departamento de bolívar o por falta de 

gestión, tacamocho tiene un freno y el freno es de que nosotros como departamento no 

podemos pasar por encima de la jurisdicción territorial y de las competencias territoriales  de 

las alcaldías municipales, esto quiere decir doctor Mendoza que nosotros podemos hacer un 

plan departamental de gestión de riesgo como política macro para poder definir acciones 

donde de manera articulada podamos resolver problemáticas, pero ninguna acción puede 

adelantar el departamento de bolívar si no tiene la dirigencia en el territorio porque 

estaríamos violando el derecho fundamental de la autonomía territorial de los entes 

territoriales, pero esto que quiere decir que es el alcalde quien le corresponde, nosotros no 

podemos suplir todas las necesidades de las administraciones municipales  con eso quiero 

también reafirmar que la acción del departamento de bolívar si bien es cierto sentimos algún 

tipo de vulneración o de debilidad también administrativa es por la gran actuación que 

tenemos ni si quiere de Antioquia con todos los recursos que tiene para la protección de todas 

las cuencas y que tiene un buen manejo de agua que si conozco el plan que tienen ellos han 

podido atender las calamidades que se le han presentado, no han podido porque las 

situaciones son complejas, entonces doctor José Hilario yo estoy de acuerdo en la mesa que 

podamos hacer para que  unamos esfuerzo entre todos para que estos dos  que estos dos 

proyecto tanto el Carmen de bolívar como tacamocho que los cuales no fueron  discutido 

aquí y que puedo dar detalle  de todo lo que hemos hecho y evidencia porque yo cada vez 

que hablo en cualquiera corporación en cualquier entidad porque usted sabe muy bien  que 

nosotros no has tocado hacer el seguimiento ante el tribunal administrativo los que están 

presentando, los único que están presentando informe somos nosotros en el escenario de 

nuestra jurisdicción y nuestras competencias pero no podemos superar nunca las 

competencias que tienen los alcaldes y como función fundamental de nuestra entidad como 

tal nosotros somos articuladores de los procesos, en ese orden de idea quiero decirle al doctor 

Elkin Benavides con el mayor de los gustos propongo que hagamos una comisión accidental 

para la revisión que estamos adelantado del plan departamental de gestión de riesgo que esta 

hoy en la unidad nacional de gestión de riesgo siendo revisado para la estructura  vaya acorde 

al plan nacional de gestión de riesgo que se acaba de actualizar , el plan nacional de gestión 

de riesgo se acaba de actualizar entonces nosotros mandamos el borrado de nosotros para  

que nos corroboren si es igual al que nosotros hemos planteado articulado con el nuevo plan 

y para eso nos han asignado un funcionario de la unidad nacional para que veamos y verifique 

el proceso de articulación, pregunte cuantos alcaldes tiene sus planes de ordenamiento 
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territorial actualizado y es una responsabilidad de ellos y nosotros estamos haciéndole 

seguimiento a todos los alcaldes, los planes de gestiones de riesgo tampoco lo han hecho, 

entonces esos procesos, planes vienen de abajo hacia arriba y si ellos no nos dicen nosotros 

no podemos actuar la planificación viene de abajo hacia arriba, entonces son los alcaldes que 

no tienen la capacidad y no sé cómo están nombrando esos secretarios de obras que no saben 

ni cómo medir un metro cubico ni un material para saber cuáles son las condiciones de sus 

vías, son los municipios que están fallando en tener, yo creo que si yo soy alcalde yo tengo 

que tener la capacidad para resolver, la suspensión de cara gato doctor el argumento del señor 

presidente y es hasta valida no podemos estar invirtiendo plata en donde nosotros no 

tengamos resultados y se evidencio del que no taparlos en el tiempo que se ha tenido 

invirtiendo los recursos no garantizaba que los recursos tuvieran bien adecuado que quiere el 

que tan pronto baje el rio y se tenga poderlos tapar con pleno conocimiento para saber cuál 

va ser la definición para eso se ha pedido una consultoría  de parte de la unidad nacional 

también con la universidad de Cartagena y se va cruzar con unos estudios que tenía Nechí, 

que tenía Antioquia, que tenía la universidad de Antioquia para saber cuál exactamente  cuál 

es la intervención que se tiene que tramitar entonces ese fue la manifestación que se planteó, 

le voy hacer extensiva a todos sus informes que pueden tener para saber cuál es el avance 

que están adelantando tanto la oficina de gestión de riesgo como el informe de la unidad 

nacional de gestión de riesgo que nosotros podemos tener y el escenario del Doctor Miguel 

Cueter quiero decirle que si es evidente la nación ha estado de espalda de los cuerpos de agua 

sabes porque, porque unas de las condiciones que los cuerpos de agua se comporten adecuada 

mente es estar sano y como toda vena están saturado de grandes sedimentaciones y la nación 

no ha querido dragar los cuerpos de agua del magdalena y del rio cauca la falta de ese dragado 

es que hace que esas aguas superficiales cojan velocidades y terminen erosionando las orillas 

afectando nuestra población hay donde tenemos que tener la lucha nosotros como gobierno 

departamento para pedirle al gobierno nacional el mantenimiento de esas fuentes tan 

importante esas embarcaciones que usted ve que trasportan por todo el departamento, esas 

embarcaciones son las que han rotos todas las estructuras de contención lo hemos dicho por 

magdalena, lo hemos dicho al ministerio de transporte, doctor Víctor tacamocho quisiera 

decirle que tengo más resultado que tacamocho pero no he podido, imposible tenerlo si no 

tengo un lote el señor lo sabe que tengo diseños hecho por mí ni si quiera tengo una 

consultoría lo hice yo lo presente en el ministerio de vivienda para crear un aporte al proceso 

de desarrollo ese he podido contratar una consultoría pero si yo soy arquitecto yo lo hago y 

para mí es un orgullo , entonces necesitamos si gente especializada pero en el territorio doctor 

que los alcaldes sepan averigüe señor diputado cuanto duran los coordinadores de riesgo no 

duran nada, no saben las continuidad de los procesos, entonces no tenemos unos 

coordinadores de riesgo que tengan una experiencia, que tengan el deseo de seguir 

escuchando y los alcaldes tampoco presenta  esa entonces no alcanzaran ni las 10 , ni las 46 

motobomba que hablo el Doctor Cueter por que los alcaldes siempre van a tener lo que tienen 

sin poder resolver entonces ese es el escenario y con eso creo que logro explicar las 

inquietudes de todos muchas gracias  
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TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO DOCTOR 

VICTOR MENDOZA SALEME  

Gracias señor presidente doctor Ricaurte viendo que el defensor lo vi tan emocionado y 

motivado por llevar una solución a tacamocho y viendo la respuesta que usted nos da ahorita 

nos queda un poco de sin sabor doctor Ricaurte es lo siguiente sabemos la competencia que 

tiene el municipio de córdoba tetón, sabemos de esa competencia pero inclusive creo que 

aquí en la asamblea tramita un proyecto de ordenanza donde se incluye la compra del lote, 

yo creo que el lote seria lo de menos para el municipio de tacamocho en el caso de que 

existiera el proyecto yo no sé, no lo conozco, ni lo he visto, ni lo he estudiado tampoco  me 

gustaría saber si dentro de ese estudio que usted tiene de ese proyecto que esta ya avanzando 

doctor donde se conoce donde sería  la reubicación, donde se conoce el valor, inclusive yo 

creo doctor Ricaurte que ese proyecto ya tiene como dos años yo creo que costaba como 64 

mil millones creo que costaba hace como dos años ya costaría más la reubicación  del 

municipio de tacamocho en córdoba pero si me gustaría que dentro de ese proyecto 

incluyéramos la compra del lote porque sería lo de menos no darle esa responsabilidad si el 

alcalde no ha sido competente si el alcalde no ha sido competente para resolver esa situación 

del lote asumirlo dentro del proyecto que es la solución más sencilla y más viable para dar 

una solución porque si nos vamos a esperar 2 años , 3 años yo creo que tacamocho ya no va 

existir doctor Ricaurte entonces si me gustaría que tuviera esa apreciación, esa sugerencia 

para presentar un proyecto y asumir el lote gracias señor presidente. 

TIENE LA PALABRA EL SECRETARIO DE GESTION DE RIESGO DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR DOCTOR JOSE REIMUNDO RICAURTE 

GOMEZ  

El año pasado con vigencia del año pasado la oficina gestión de riesgo destino los recursos 

para la compra del lote y se perdieron ustedes lo pueden ver en el presupuesto, adquisición 

de predio estaba  tacamocho hay  pero resulta que yo puedo hacer un convenio con el 

municipio para yo comprar el lote pero no lo puedo comprar yo tiene que hacerse por vía de 

administración territorial y eso es lo que estoy tratando de discutir aquí y es que no puedo 

pasar por encima y saben con qué me castigaron que cuando quise volver a decir incorpórelo 

y me dijeron y porque si todavía no hay manera de comprarlo porque entro a un proyecto de 

sucesión porque no han adelantado el proceso por vía administrativa, porque no han 

declarado que el predio sea utilidad pública y mal haría yo estar destinado recursos ante una 

casa en el aire entonces doctor lo que plantea el doctor José Hilario es que aquí la 

responsabilidad del ente territorial es importante no podemos pasar por encima, para que yo 

pueda comprar tengo que pasar por un ente administrativo y ya hicimos todo , escogimos el 

lote le hice la concurrencia y la subsidiariedad, hicimos la asesoría para poder contratar una 

asesoría para que se pudiera dar el valor del lote y le mandamos el proyecto de protección 

por vía administrativa  y le mandamos la declaratoria de utilidad pública y no la habían hecho, 

entonces o podemos asumir un rol que no nos corresponde y esa competencia nosotros no la 
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podemos luchar, entonces hay si estamos en este freno y hay donde quiero entrar entes 

territorial estamos luchando por eso es más quiero decirle una cosa el tribunal ya le respondió 

a primera instancia al señor alcalde la responsabilidad por incumplimiento a la sentencia. 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JORGE 

RODRIGUEZ SOSA 

 Presidente con la promesa del doctor Ricaurte de que una vez sea aprobado por la unidad 

nacional de gestión de riesgo el plan, el plan departamental de riesgo lo va socializar con 

nosotros, lo vamos a discutir que ha debido socializarse previamente que ha tenido una serie 

de falencia porque lo que estamos en el territorio es que sabemos cómo es el cuento nuestra 

gente es la que sufre y esperamos entonces la socialización con la respuesta que algún día me 

la dará sobre el dique que tampoco me contesto eso, quiero terminar  proponiendo la 

satisfacción por el informe presentado por el doctor Ricaurte con la salvedad de que 

lógicamente que el departamento ha hecho los esfuerzos necesario pero todo se reduce a la 

solidaridad y al acompañamiento del gobierno nacional gracias señor presidente.   

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO SIMANCAS GAURDO 

Se somete en consideración la proposición realizada por el diputado Jorge Rodríguez, está 

abierta la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. Aprueba la plenaria la 

proposición presentada. 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Si lo aprueban señor presidente  

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO SIMANCAS GAURDO 

Continúe con el siguiente punto del orden del día  

  

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

VI 

 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO SIMANCAS GAURDO 

¿Hay proposiciones de secretaría? 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 
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No señor presidente, no hay proposiciones en secretaria 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO SIMANCAS GAURDO 

No existiendo proposiciones, ni solicitud de la palabra. Continúe con el siguiente punto del 

orden del día señor secretario. 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Orden del día agotado. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO SIMANCAS GAURDO 

Agotado el orden del día, se da por terminada la sesión y se cita para el día de mañana viernes 

a las 9:00 de la mañana. feliz tarde. 
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